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NATURALEZA JURIDICA
El Consejo Profesional Nacional de Ingeniería ïCOPNIA, es una Entidad sui géneris
o especial e independiente de derecho público del orden nacional , creada por
la Ley 94 de 1937 , y actualmente regulada por los artículos 25 , 26 , 27 y siguientes
de la Ley 435 de 1998 y las leyes 842 de 2003 , 1325 de 2009 y 1796 de 2016 ;
encargada de la función administrativa de inspección y vigilancia del ejercicio de
la ingeniería, de sus profesiones afines y de sus profesiones auxiliares
(Artículo 26 de la Constitución Política), motivo por el cual, a través de las
actuaciones administrativas correspondientes, expide las Matrículas
Profesionales, Certificados de Inscripción Profesional y Certificados de
Matrícula (actos administrativos) que constituyen la autorización del Estado para
ejercer dichas profesiones, y adelanta en ejercicio de la acción disciplinaria ético
profesional, como Tribunal de Ética Profesional , las investigaciones disciplinarias
ético profesionales, a través del procedimiento administrativo de carácter
sancionatorio establecido en las leyes 842 de 2003 y 1796 de 2016 , a los
profesionales bajo su control que vulneren el Código de Ética Profesional .



Funcionarios 126
Contratistas 11
Planta temporal 36

Cobertura a 
nivel nacional



El COPNIA ejerce su función en todo el territorio nacional a través de los respectivos
Consejos Regionales y Seccionales, creados para regular y dinamizar coordinadamente su
función, en aplicación de la figura jurídica de la desconcentración .



Mediante Resolución Nacional R2021100779 del 29 de noviembre de 2021, vigente a partir del 3 de 
enero de 2022, la Junta Nacional modificó la estructura orgánica de la Planta Global de Personal del 
Consejo Profesional Nacional de Ingeniería ð COPNIA



Con la Resolución Nacional No. 530 del 9 de abril
de 2019 , el COPNIA adoptó el Mapa de Procesos
que se presenta a continuación :


